


“Se eliminan los datos consistentes en: Nacionalidad, RFC, CURP, Institución Bancaria, Número de cuenta bancaria, CLABE Interbancaria, Domicilio de la cuenta bancaria o del 
prestador de servicios, por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el titular o su 
representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, con fundamento en los artículos 103 
fracción III, 109, 115 párrafo 1o, 120, 121, 122 y 139 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública."



“Se eliminan los datos consistentes en: Domicilio particular, por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo 
pueden tener acceso el titular o su representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, con 
fundamento en los artículos 103 fracción III, 109, 115 párrafo 1o, 120, 121, 122 y 139 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública."
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DÉCIMA SEXTA.- "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" autoriza a "EL INSTITUTO" conforme 
al artículo 70, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el artículo 60 del "Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de

recursos humanos de la Administración Pública Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el 22 de febrero de 2024, y sus reformas, para que difunda la información de la contratación ante las 
autoridades que lo soliciten, derivado de que se considera información pública. 

Por su parte. "EL INSTITUTO" se hace responsable del tratamiento de los datos personales de "LA 
PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS", los cuales ser�n resguardados conforme a lo dispuesto en 
el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
demás normatividad que resulte aplicable, por lo que solo se realizarán transferencias de datos 
personales para atender requerimientos de información, realizados por autoridad competente, que 
estén debidamente fundados y motivados. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por 
las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para su interpretación 
y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México. o a 
la de los jueces de distrito civiles de dicha entidad. renunciando al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes que en el presente contrato intervienen y sabedores de su contenido, 
alcance y efectos legales, se firma en cuadriplicado el mismo, al calce y al margen en todas sus fojas 
útiles. en la Ciudad de México el día 01 de agosto de 2025, quedando un ejemplar en poder de "LA 
PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" y los restantes en poder de "EL INSTITUTO". 

Por "EL INSTITUTO" 

-----1-------

Dr. auricio Hernánd z �vila 
Titular d la Dirección1de restaciones 

conómicas y S ciales 

"LA PERSONA PREST ADORA DE LOS 

Marco Jair Guevara Farias 

PERSONA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 

Lic. Héctor Garda Antonio 
Titular de la Coordinación Técnica de 

Cultura Física y Deporte 
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“Se eliminan los datos consistentes en: Huella digital, por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden 
tener acceso el titular o su representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, con 
fundamento en los artículos 103 fracción III, 109, 115 párrafo 1o, 120, 121, 122 y 139 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública."




